
3ª Contestación a ACLARACIONES 2022-0-133 

 

Philips Ibérica, S.A. 

PREGUNTA: 

En relación con los requerimientos mínimos publicados en el expediente “2022-0-

133” correspondientes al “Lote 2. Dos salas de Radiología Simple Digital de doble 

detector más un detector adicional inalámbrico para el área de Urgencias del 

Hospital 12 de Octubre” nos gustaría solicitar a la mesa la modificación del siguiente 

requisito mínimo, en aras de no limitar la concurrencia a la licitación: 

· 3. Suspensión a techo para tubo de RX: Con rotación del tubo sobre su eje 

horizontal y vertical de al menos +/- 120º en ambos. 

Rogamos a la mesa que admita propuestas cuya rotación del tubo sobre el eje 

horizontal sea de al menos +/- 115º.  

Esta modificación permite un rango de rotación totalmente compatible con la 

actividad diaria de las salas, objeto de la licitación, ya que permite la totalidad de 

movimientos requeridos en una sala de radiología convencional de alto rendimiento. 

Además la modificación planteada es mínima y la variación no es perceptible en el 

uso habitual de las salas.  

Es por ello por lo que rogamos a la mesa que admita esta modificación, permitiendo 

la concurrencia de un mayor número de propuestas. 
 

RESPUESTA 

Procede la corrección del pliego, sustituyendo el texto actual por “Con rotación del tubo sobre 
su eje horizontal y vertical de al menos +/- 115º en ambos”. 
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